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El Telégrafo 
Ecuador, sábado 9 de enero de 2010 
  

  

S “PERINILNE ENCÍA 

De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA BRITICOMSA S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
CIUDAD DE SAMBORONDON Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

  

1.- ANTECEDENTES. la compañía BRITICOMSA S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notano Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil el 23 de diciembre de 2004, aprobada 

mediante Resolucion No 05.6 110000026 el 4 de enero de 2006, 

e mscrnta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de 

enero de 2005 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escutura pública de cambio 

de domicilio de la compañia BRITICOMSA S.A., de la ciudad de 

Guayaquil a la ciudad de Samborondon, y reforma del estatuto, 

otorgada el 11 de eiciembre de 2009, ante el Notarto Noveno del 

cantón Guayaquil, ha sido aprobada por ta Supermtendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC-1J DIC-G-09-0008423 de 

31 de diciembre de 2009 

3.- OTORGANTE - Comparere al otorgármiente de la esentura publica 

antes mencionada el ingeniero Gabrel Lune Bernos, en su calidad de 

Gerente General, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado 

en esta cuidad de Guayaquil 

4-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y 

PUBLICACION La Supenniendencia de Compañías mediante 

Resolución No SCAJ-DJEG 09 0008423 de 31 de diciembre de 

2009, aprobó el cambio de donucao de fa compañta BRITICOMSA 
S.A. de la emdad de Guayaquel a la cuidad de Samborondón, 

y reforma del estatuto, y ordeno la publicación del extracto de la 

referia escritura publica, par tros dias consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señadada en el Art 33 de la Ley de Compañias 

y Reglamento de Oposición, como acto previo a su msenpeión 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimmento del público el 
cambro de denmaho de la rompañia BRITICOMSA S A, dela ciudad 
de Guayaquil a la crudad de Samborondén, a Áh de que quienes se 

creyeren con derecho á oponerse a surmsenpeión puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicihho prinempal 

de la compantas, dentro de los seis días contados desde la techa 

de la ultima publicación de este exttacto y, además, pongan el 

particular es conocimiente de la Supennltendencia de Compañías. 

El Juez y/o accionante que teciba la oposición notficara a esta 

Supermtendencia de Compañtas, dentro del término de dos días 

siguientes, juntdmesite con el escito de opasicion y providencia 

recaida sobre ella En el caso de no existir oposición o de no ser 

nonficada en la forma antes mdicada se procederá a la inscripción 

de la referida esentua pubhca de la indicada compañía: y, al 

cumplimiente de los den teguisitos tegales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La relorma del estatuto se refiere 

a la siguerde: "ARTICULO PUARTO El donuedta prnopal de 

la compañra que se denomma BRITICOMSA SA. que €s de 

ñasonalidad ocuatonara, es Samborondón, pudiendo establecer 

agencias o sucursales denttu o lueca del termtorno nacional ” 

Guayaquil, 31 de disembre de 2009 

Ab Juan Artonio Brando Álvarez 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ene 7-8-9 (17163)       
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